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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑO DEL BICENIENARIO DEL PERÚ 2oo AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima, 09 de Diciembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOOTO}2021 /GAD/REN IEC

vt§Tos:

Memorando No 000070-202'I/ER/SGIA"/RENIEC de fecha 03.dic.2021 emit¡do por la Sub
Gerencia de lnvestigación Académ¡ca, e lnforme N" 000471-2021/cADi SGSG/REN IEC de
fecha 06.dic.2021 emitido por la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales;

CONSIDERANOO:

Que, mediante Memorando N" 000070-2021/ERiSGlA,/RENIEC se alcanza lnforme No
000049-2021/JRP/STIVItuSGSTO/GTI/REN IEC de fecha 15.nov.2021, elaborado por la
Sub Gerencia de Soporte Técnico Operativo, respecto de la rev¡sión de la operativ¡dad de
los bienes muebles prop¡edad del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil,
detallados en el anexo adjunto:

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en cons¡deración a lo
menc¡onado precisa que los bienes muebles no son út¡les para el Sistema Educativoi

Que, según lo establecido en el literal ¡) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la D¡rect¡va
N" 001-20'15/SBN "Proced¡mientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución No 046-2015/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N'001-2020-
EFl54.01 "Procedim¡entos para Ia Gestión de Bienes l\luebles cal¡ficados como Residuos
de Aparatos Eléckicos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución D¡rectoral No
008-2020-EFi 54.01 y su modificatoria aprobada mediante Resolución Directoral No 008-
2021-EF154.01. la Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y med¡ante lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de
Adminiskac¡ón aprobar la baja por Ia causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adiunto, para su d¡sposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
Directiva N' 001-2015/SBN, y el numeral 7.2 de la Direct¡va N" 001-2020-EF/54.01 y su
modifi cator¡a aprobada por Resolución Directoral No 008-2021-EF/54.01 ;

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo No 019-20'1g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modificator¡as aprobadas mediante
Decretos Supremos No 007-2010-VIVIENDA y No 013-2012-VIVIENDA, asi como lo
d¡spuesto en el Decreto Supremo No 009-2019-MlNAM, Direct¡va N'001-201s/SBN,
Direct¡va N' 001-2020-EFi 54.01 y su mod¡ficatoria aprobada mediante Resoluc¡ón
Directoral No 008-202'l -EF/54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 26497. Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentiflcación y Estado Civ¡|, y el inciso k) del art¡culo 33o del Reglamento de
Organización y Funciones del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civi¡, aprobado
por Resolución Jefatural N' 086-2021-JNACi REN IEC:

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Articulo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimonial y contable de los bienes muebles.

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documenlo electrónico archtvado en eIRENIEC
aplrándo lo dispueslo por el Art 25 del D.S 070-2013-PCl,,l y la ferc€ra Drsposición Complementaria Finat det O S
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Articulo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales coord¡ne y ejecute la
dispos¡ción flnal de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
útiles para el Sislema Educal¡vo.

Artículo 4'.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerenc¡a de lmagen
lnst¡tucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, publ¡que en el
portal ¡nstitucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Directiva N" 001-2020-EF/54.0'1 y su modificatoria "Procedimiento para
la Gest¡ón de B¡enes Muebles calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrón¡cos-RAEE".

Artículo 5o.- D¡sponer que la Sub Gerenc¡a de Serv¡c¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias hábiles de realizada la publicac¡ón en el portal ¡nst¡tucional, rem¡ta a la
D¡rección General de Abastecim¡ento del MEF copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial y
anexo adjunto, según lo establec¡do en la norma citada en el artículo anter¡or.

Artículo 60.. Remit¡r cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a Ia Sub Gerencia de
lnvestigación Académ¡ca, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce ('15) dias háb¡les,
env¡é a la Sub Gerencia de Servic¡os Generales los b¡enes muebles dados de baia, para
su respect¡va custod¡a y posterior trámite para su dispos¡c¡ón f¡nal.

Artículo 7o.- Rem¡t¡r cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y Sub Gerenc¡a de Contabil¡dad para conoc¡miento y fines, proced¡éndose
asimismo al registro correspondiente en el ¡ilódu¡o SINABIP.

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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La rmpresión de éste ejemplar es una copla aulentic¿ de un documento eiectrónico archrvado en elRENIEC.
aplicando lo d¡spuesto por el Arl 25 del O S 070-201 3-P CM y la fercera DrsposÉión Com plementarle Fiña I del D. S
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ANEXO: DE tA RESOTUCION GERENCIAI N' 703-202¡./GAO/RENIEC

REI.ACION DE BIENES CAI.IFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD

CAI¿TIDADIT N' MARCA

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y EÍADO CIVIT

PESO

NEfO
TOTAL

PESO

NETO

fOTAL

suB
CATEGORI

A(2]

ESTADO

DEL RAEE (

3)

DENOMINAC ION OEt APARATO
ELECIRICO Y ELECf ROIIICO

cot¿0tctoN DEL

RAEE (4 )

CUET.JTA

cot{ra8LE
VALOR
xEro s/.

uBicacrÓt¡ Ftstca
OEL RAEE

CAfEGORI
A{2)

coorco
PATR ONh|- (1

)

01 74088187-41s3 ADVANCE 1503.020301 1.00
SEDE CENTRO

c vrc0 3 31 1 264
CO¡,4PLET

0
INOPERAfIVO

02 74088187-5333
HEWLETT
PACKARD

910s.0301 405.31
SEOE CENTRO

crvlco 3 31 1 4.09 0 0041
CO[4PLET

0
INÓPERATIVO

03 74089500$142 TECtAOO. KEYBOARO ADVANCE 9105.0301 45 00
SEDE CENTRO

ctvtc0 3 31 1 079 0 0008
CO[¡PLET

0
INOPERAfIVO

TOTALES 451.31 0 00753 752

( 1 ) Codigo palñmonial de AEE ( incluye acc€sorios, periféñcos y coosumibles), de conesponder

{ 2 ) Conforme al Anexo ll del 0ecrcb Sup.Emo N" 009-2019lVlNAM

(3 ) tulado del RAEE| Completo]ncom elo

( 4 ) Condición: Operativo-lnoperalivo
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